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NUM.3947

Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo

Civil, del Primer Partido Judicial del Estado.

María Soledad Jiménez Izquierdo.

Donde se encuentre.

Que en el expediente civil número 212/93a,
relativo a Juicio Ordinario Civil de Divorcio Pe-
cesario, promovido por el señor Alejandro Ló-
pez Gaspar, en contra de la señora Maria Sole-
dad Jirnénez Izquierdo, se dictó un acuerdo que
dice: .

" .... Juzgado Segundo de Primera Instan-
cia de lo Cívít, Villaherrnosa. Tabasco, junio do-
ce de mil novecientos oC:lenta.- Por presenta-
de; el señor Alejandro López Gaspar, por su
propio derecho con su escrito de cuenta y do-
cumentos que acompaña, promoviendo en la
Vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Necesa-
rio, en contra de la señora María Soledad Jímé-
nez Izquierdo, quien tiene su domicilio iznora-
do. Con fundamento en los artículos 266, 267
Fracción VIII 278, 2q2 Y demás relativo del Có-
digo Procesal Civil, se da entrada a la deman-
da en la vía y forma propuestas, En virtud (le
que 18. demandada María Soledad Jíménez Iz-
quierdo, es de domicilio isnorado CO!I 2DO"0 ("1
el artículo 131 fraccíón II del en iuíciarníento
civil expídase los Edictos que se publicarán por
tres veces de tres en tres días en el Periódico
Oficial del Estado y por tres veces de tres en
tres días en el diario de mavor circulación ~lle

se edita en ésta ciudad, haciéndole saber a la
demandada que debe presentarse a este JUZ2"R-
do a recoger las copias del traslado dentro del

término de treinta días que computará la Secre-
taría re partir de la última publicación del edic-
to. Fórmese expediente, regístrese y dése aviso
al Sunerior. Se tiene autorizada para oír citas
y notificaciones a la C. Lícencíada Laura Zurita
de Arellanos, en el domicilio señalado en la de-
man.da.- Notífíquese personalmente cúmplase.
Lo acordó, manda y firma el Ciudadano Licen-
ciado Carlos Mario Ocaña Mosccso, Juez Segun- .
do de Primera Instancia de lo Civil de éste Pri-
mer Partido Judicial del Estado, por ante la Se-
cretaria Judicial "C" Licenciada Juana Inés Cas-
tillo Torres, QP1en autoriza y da fe.- Al calce
(.los firmes ilogibles.- RllbTicas,- ~egl:td.8.rr.en-
t", :::8 fiió el aCU2Tdo.- Conste.-,- 1\1 calce una
:i:'i"1Y'20 ilegible.- Rúbrica.- Q'.ledó inscrito ba-
jo el número 212/980, en el libro de gobierno ....".

1'ara su publicación Dar tres veces de tres
en tres días en el Periódico Oñcíal del Estado.
expido el presente Edicto constante de una foja
útil. a los veintisiete días del mes de Junio del
afio de mil novecientos ochenta. en la ciudad de
Vi1l2.hermosa, Capital del Estado de Tabasco.

La Secretaria Judicial "c"

Lic. Juana Inés Castillo 'I'orres.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia Séptimo Parti-

do Judicial.- Huimanguillo, Tabasco.

sorcro
EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE DEL

C. TORRUCO JIMENEZ, Juez Mixto de Primera
Instancia del Séptimo Partido Judicial del Es-
tado. A usted C. <JuezMixto de Primera Instan-
cia de la Ciudad de Cárdenas, Tabasco, a quien
tengo el honor de dirigirme:

HAGO SABKR:-- Que en el expediente Ci-
vil número 25/930, relativo al Juicio de Juris-
dicción Voluntaria, Diligencia de Información
de Dominio, promovido por el. señor Domingo
Hernández Hernández, se dictó un acuerdo que
a la letra dice como sigue:

AUTO DE INICIO.- Juzgado Mixto de Pri-
men>.Instancia del Séptimo Partido Judicial del
Estado. Huimanguíllo, Tabasco, 4 cuatro de Fe-
brero de 1980 mil novecientos ochenta.

Vista la constancía Secretarial, se acuerda:
Por presentado el señor Domingo Hernández
Hernández, con su escrito de cuenta y documen-
tos que acompaña, señalando para oír y recibir
notificaciones la casa marcada con el número
25 de la calle Jacinto López de esta ciudad, y
autorizando para recibirlas a su nombre al C.
Juan José Barrera. Hernández, se le tiene pro-
moviendo en la vía de Jurisdicción Voluntaria,
Diligencias de Información de Dominio, respec-
to de un predio rústico ubicado en la Ranchería
Tierra Nueva segunda sección de este Munici-
pio, el cual consta de una superficie de Una hec-
tárea, doce areas y nueve centíáreas, con las
siguientes medidas y colindancias: al Norte,
Ciento Sesenta y Cinco Metros con propiedad
de Angel A1varado; al Sur, Ochenta y Un Metros,
Cincunta Centímetros con Vicente Garluza y
Setenta y Tres Metros con Eduardo Martinez
Osario; al Este, Noventa y Tres Metros con Ca-
rretera Municipal; y al Oeste, Treinta y Cinco
Metros, Setenta Centímetros con Eduardo Do-
mínguez Osorío y Cuarenta y Cinco Metros con
Eduardo Domínguez Osorio. Con fundamento
en los artículos 870, 872 fracción 1, 873 Y rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles, vi-
gente en el Estado, se da entrada D la promo-
ción en la forma y vía propuesta. Como 10 so-
licita el promovente y con ñmdarnento en el
artículo 2932 del Código Civil vigente, expídan-
se los edictos correspondientes y fíjense en los
lugares de costumbre y publíquense en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en otro de los de
mayor circulación que S~ editan en la Capital
0.21E.~tad.o, nor ~·,:-(::~'sveces r~1.Q trr:::-:; t~l:' tres (lías,
y exhibidos -cue sean dichas publicacíones se
fijará fecha v hora nara la recepción de 19 nrue-
ba testimonial. Dése vistos al C. Agente del ¡VIi-
nisterío Público adscrito a este Juzgado, al C.
Director 2egiomiol del Registro P(~-f)liGOde la
Propiedad y del Comercio con residencia en la
ciudad de Cárdenas. Tabasco, v a los colindan-
tes señores Angel Alvarado, Vicente Garduza,

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Ciudad.

Por medio del presente y para su publica-
ción en el Periódico Oficial, comunico a usted
que con la presente fecha efectué Clausura del'
giro de Abarrotes comunes, ubicado en el Ejido
Nueva Esperanza de esta Ciudad, el giro se en-
cuentra con Registro Estatal HUI/2,302-2 y Reg.
Fed. de Ctes. SADM-410425-0ül.

'~

Huímanguillo, Tab .. a 31 de Diciembre de 1978.

Atentamente.

Marcos Sánchez Domínguez.

Eduardo Martínez, Sebastián y Eduardo Mar-
tínez Osario, con domicilio en la citada Ranche-
ría Tierra Nueva de este Municipio, para que
manifieste lo que a sus derechos convenga; fór-
mese el expediente, regístrese en el Libro de Go-
bierno bajo el número que le corresponde, y dé-
se aviso de su inicio a la Superioridad. Toman-
do en consideración que el C. Director Regio-
nal del Registro Público, tiene su domicilio fue-
ra de la Jurisdicción de este lugar, remítase
atento exhorto al C. Juez Mixto de Primera
Instancia de la Ciudad de Cárdenas, Tábasco,
para que en auxilio de este Juzgado, se sirva
darle la vista correspondiente. Notifíquese y
cúmplase. Así lo acordó, mandó y firma el Ciu-
dadano Lic. José del C. Torruco Jiménez, Juez
Mixto de Primera Instancia, por ante el Pri-
mer Secretarío Judicial "B" Alfonso Acuña Acu-
ña, que autoriza.- Doy fé.-Dos firmas ilegi-
bles.-Rúbricas.

y para lo que por mi mandado tenga su
más exacto fiel y debido cumplimiento, en nom-
bre del Poder .;udicial del Estado y del mío
propio, exhorto y requiero a. usted y de mi par-
te le suplico que tan pronto sea el presente en
su poder, ordene su diligencia en los términos
solicitados, seguro de mi reciprocidad en casos
análogos, cuando para ello fuere reouerído. Da-
do en el Despacho del Juzgado de Primera Ins-
tanela del Séptimo Partido Judicial del Estado,
a los cuatro días del mes de febrero de mil no-
vecientos ochenta.-Doy fé.

El Juez Mixto de Primera Instancia.
Lic. José del C. Torruco Jíménez.

El Secretario Judicial "B"
Alfonso Acuña Acuña.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimr Juzgado mixto de Primera Instancia de! Décimo
Quinto Partido Judicial, Nacajuca, Tabasco. ~uinto Partida Judicial en el Edo. Nacajuca, Tab

E D ! e T o I! E DIe T o

A QUIEN CORRESPONDA: ,Fl. QUIEN CORHESPONDA:

Que en el expediente civil número 33/979 ,J~ Que en ['1 expediente civil número 28/979
relativo al juicio de Jurisdicción Voluntaria In ' relativo al juicio de Jurisdicción Voluntaria In-
formación de Dominio, promovido por el C. Jo i formación de Dominio, promovido por el C.
sé Ramón Magaña, con fecha noviembre doce ¡~Santiago García Olán, con fecha noviembre do-
S3 dictó un acuerdo que dice:r¡ ce se dictó un acuerdo que dice,: .

"ACUERDO.- Juzgado Mixto de Primera "1 " .... ACUERDO. Juzgado MIxto de Primera
Instancia del Déci!TI0 Quinto Partido Judicial, Jl.,Instancia del Dé~imo Quinto Partid? Judicial en
ea el Estado. Nacajuca , Tabasco, noviembre do-e' el Estado. Nacajuca, Tabasco, Noviembre doce
ce de mil novecientos setenta y nueve.- Tén-yde mil novecientos setenta y nueve.-- Téngase
gase por presentado al C. José Ramón Magaña.ii , por presentado al C. Santiago García Olán, me-
Mexicano, mayor de edad, señalando para oír;' \xicano, mayor de edad, señalando para oír y re-
y recibir toda clase de citas y notificaciones los' cíbir toda clase de citas y notificaciones los
estrados de este Juzgado, promoviendo en la estrados de este .Juzg·ado,promoviendo en la Vía
Vía de Jurisdicción Voluntaria Información de' .de Jurisdicción Voluntaria Información de Do-
Dominio; sobre un predio rústico ubicado en la minio, sobre un predio urbano ubicado en la
primera sección de esta ciudad de Nacajuca, calle José Mar'ia LVIorelos.de esta ciudad, Naca-
Tabasco, con una superficie de cero hectáreas, juca, Tabasco, con mm superficie de tres mil
veintiuna área y noventa y cuatro centiáreas, doscientos veinticuatro metros con cuarenta y
que se localiza bajo las siguientes colíndancías: ocho centímetros cuadrados, que se localiza ba-

. Al Norte con Antonio Bautista, al Sur con Eli- jo las siguientes colindancias: al Norte con Fe-
grafio Ramón y hermanos de Eleovino Maga- lipa de la Cruz y Hnos. de Eluscodio Cupil, al
ña, al Este con Fidel Ramón y al Oeste con .Io- Sur con Esteban Ramón, Juan A. Ramón B., y
sé Ramón, según plano que se anexa. Con fun- escuela República de Panamá, al Este con her-
damento en los artículos: 1151, 1152, 2932, 2933, manos de Antonio Olán y al Oeste con la calle
2394 y demás relativos del Código Civil vigente .José María Morelos y Teófilo García, según
en el Estado, se le da entrada en la vía y for- plano anexo. Con fundamento en los artículos
ma propuesta y en consecuencia, fórmese ex- 1151, 1152, 2932 Y demás relativos del Código
pediente regístrese en el Libro de Gobierno, ba- de Procedimientos Civiles en vigor en el Esta-
jo el número correspondiente, dése aviso del do, se le da entrada. en la vía y forma propues-
inicio a la Superioridad y al Ministerio Público ta Y en consecuencia fórmese expediente anote-
la intervención legal que le compete, expídan- se en el Libro de Gobierno bajo el número que
se los edictos correspondientes y fíjense en los le corresponda, dése aviso del inicio a la Supe-
lugares de costumbre, publíquese en el Periódi- rioridad y al Ministerto Público la intervención
co Oficial del Estado y otro de mayor circula- legal que le compete, expídanse los edictos ca-
ción de los que se editan en la Ciudad de Villa- rrespondíente y ñjense en los lugares de cos-
hermosa, Tabasco, por tres veces de siete en tumbre y publíquese en. el Periódico Oficial del
siete días y exhibidas que sean dichas publica- Estado, y en otro de mayor. circulación de 10l!
dones se fijará fecha y hora para la recepción que se editan en la ciudad de Villahermosa, Tar
de la testimonial propuesta. Notifíquese y cúm- basca, por tres veces de siete en siete días y
plase lo acordó, manda y firma el C. Licencia- exhibidas que sean dichas publicaciones se fi-
do Lorenzo Arturo Jesús Mendoza, Juez Mixto jara fecha y hora para la recepción de la testí-
de Primera Instancia del Décimo Quinto Parti- monial propuesta. Notifíquese y cúmplase lo
do Judicial, asistido del Secretario Judicial Li- acordó, manda y firma el C. Licenciado Loren-
cenciado Félix Manuel Arias García, que certi- zo Arturo Jesús Mendoza, Juez Mixto de Prime-
fica y da fe.- Firmas ilegibles". ra Instancia del Décimo Quinto Partido Judi-

Por vía de notificación mediante publica-' cial, asistido del Secretario Judicial Licenciado
clones ordenadas constante de una foja útil, ex- Félix Manuel Arias García, que certifica y da
pido el presente edicto a los diecioho días del fe. Firmas ilegibles .... " .
mes de febrero del año de mil novecientos Por vía de notificación mediante publica-
ochenta, en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco. ciones ordenadas constante de una foja útil, ex-

pido el presente edicto a los diecinueve días
del mes de febrero del año de mil novecientos
ochenta, en la:Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.
Atentamente.

El Sria. Judicial "D" del Juzgado Mixto de
Primera Instancia.

Lic. Félix Manuel Arias García.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. Judicial del Juzgado
Lic. Félix Manuel Arias García,

5 - 12 - 195 - 12 - 19
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décímo
Quinto Partido Judicial en el EGo. Nacajuea, 'l'2;!J

E DIe T o

A QUIEN CORRESPONDA:~ ..
~;:'Que en el expediente civil número 27/979
relativo al inicio de Jurisdicción Voluntaria In-
formación de Dominio, promovido por el C. Es-
teban Ramón Rarnirez, con fecha noviembre
doce de 1979, se dictó un acuerdo que dice:

" .... ACUERDO. Juzgado Mixto de Prime-
ra Instancia del Décimo Quinto Partido Judicial
en el Estado. Nacajuca, Tabasco, noviembre do-
ce de mil novecientos setenta y nue\'e.- Por
presentado el C. Esteban Ramón Rarnírez, me-
xicano, mayor .de edad, señalando para oír y
recibir toda clase de citas y notificaciones los
estrados de este Juzgado, promoviendo en la
Vía de Jurisdicción Voluntaria Información de
Dominio sobre un predio urbano ubicado en
la calle José María Morelos de esta ciudad de
Nacajuca, Tabasco. con una superficie de cien-
to sesenta y dos metros cuadrados que se loca-
liza bajo las síguíentes medidas y colíndancías:
al Norte 29.10 metros con Santiago García Olán,
al Sur 29.30 metros con Santiago García Olán,
Oeste 5.85 metros con José María Morelos, con
.fundamento en los artículos 1151, 1152, 2932 Y
demás relativos del Código Civil vigente en el
Estado, y artículos 870, 872, 904 Y demás rela-
tivos del Código de Procedimientos Civiles en
víaor en el Estado, se le da entrada en la vía y
forma propuesta y en consecuencia f?rmese e~-
pedíente anótese en el Libro de Gobierno bajo
el núme~o que le corresponda, dése av-iso del
inicio a la superioridad y al Ministerio Público
la intervención legal que le compete, expidan-
se los edictos correspondientes y fíjense en los
lugares de costumbre y publíquese en el P~rió·
dieo Oficial del Estado y otro de mayor circu-
ladón de los que se editan en la Ciudad de Vi-
Ilahermosa, Tabasco, por tres veces de siete. en.
siete días y exhibidas que sean dichas publl.c.a-
clones. se fijará fecha y hora para la Recepción
de la testimonial propuesta. Notífíquese y cúm-
plase lo acordó, manda y firma el C. Li.cel1:cia-
do Lorenzo Arturo Jesús Mendoza, Juez lVhxt?
de Primera Instancia del Décimo Quinto Partí-
do Judicial asistido del Secretario Judicial Li-
cenciado Félix Manuel Arias García, que certi-
fica y da fe". Firmas ilegibles.

Por vía de notificación mediante publica-
ciones ordenadas constante de una foja útil, ex-
pido el presente edicto a los veintitres días del
mes de febrero de mil novecientos ochenta, en
la Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. Judidaldel Juzgado.

5-12-19

Juz7,c=lo lV!ixi(~de Primera Instancia del Décimo
Q';.l.";~1toPartido Judicial en el Edo. Nacajuca, Tab

E DIe T o

A QUIEN CORRESPONDA:

Que En el exoediante civil número 32/979,
relativo al juicio de .Jurisdícción Voluntaria In-
forrnacíón de Dominio, promovido por el C.
J,;',:!l Antonio Ramón Bautista, con fecha no-
V:clil1Jre dese se dictó un acuerdo que dice:

" .... ACUERDO. Juzgado Mixto de Prime-
ra Instancia del Décimo Quinto Partido Judicial
en el Estado. Nacajuca, Tabasco, noviembre do-
í.;':; de; mil novecientos setenta y nueV8.- Tén-
gase por presentado al C. Juan Antonio _Ramón
Bautista, mayor de edad, mexicano, senalando
1)3,:'0. oír y recibir torta clase de citas y notifi-
cae iones los estrados de éste Juzgado, promo-
viendo en la Vía de Jurisdicción Voluntaria In-
fC:iTnacién de Dominio, sobre un predio urba-
no ubicado en la calle José María Morelos de
Esta ciudad de Nacajuca, Tabasco, con una su-
nerfícíe de doscientos setenta y tres metros cua-
drados, bajo las siguientes colindadancías: .al
r;ortecon Esteban Ramón Ramírez y Santia-
zo García Olán, al Sur con la Escuela Repúbli-
~3ade Panamá, al Oeste con la calle José María
Morelos, según el plano que se anexa. Con fun-
damento en lo dispuesto por los artículos 1151,
1152, 2332 Y demás relativos del Código Civil
vi-rente en el EstaQ.o y artículo 870, 972, 904 y
demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, se le da entrada
en la vía y forma propuesta y en cons~cuencia
fórmese expediente, regístrese en el libro de
Gobierno bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio a la Superiortdad y al
Minister-io Público la intervención legal que le
compete expídanse los edictos correspondiente;;
y fítense en los lugares de costumbre y publí-
cuese en el Periódico Oficial del Estado y en
otro de mayor circulación de los que se editan
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres
veces, de siete en siete días y exhibidos que
sean dichas publicaciones se fijará fecha y ho-
ra para la receoción de la testimonial propues-
ta. ·Notifíql~ese y cúmplase lo acordó, manda,y
firma. el C. Licenciado Lorenzo Arturo Jesús
Mendoza, Juez Mixto de Primera Instancia del
Décimo Ouinto Partido Judicial, asistido del
Scc:;eLario .Iudicial Licenciado Félix Manuel
ATlas García, que certifica y da fe".- Firmas
ilegibles. .

- Por vía dp notificación mediante publica-
ciones ordenadas conste de una foja útil, ex-
nido el presente edicto a los diecinueve días del
mes c'cé~febrero del año ce mil nove dentas
ochenta, en la ciudad de Nacajuca, Tabasco.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Srio. Jud. "D" del Jdo. Mixto de Ira. Inst.

Lic. Félix Manuel Arías García.
5 - 12 - 1.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia -Ouínto
Partido Judicial del Estado.

EDICTO.

C. María del Refugio Pérez Palacios.
Domicilio ignorado.

En el expediente civil número 012/980, re-
lativo al Juicio Ordinario de Dívorcio Necesa-
rio, promovido en éste Juzgado, por el señor
Alfonso Paredes Maya, en contra de su esposa
la señora María del Refugio Pérez Palacios, se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

"Juzgado Mixto de Primera Instancia.-Co-
malcalco, Tabasco, cuatro de Enero de mil no-
vecientos ochenta.- Por presentado Alfonso Pa-
redes Maya, con su escrito de cuenta, copias cer-
tificadas de actas del Registro del Estado Civil
y copias simples que acompaña, promoviendo
Juicio Civil Ordinario de Divorcio Necesario, en
contra de su esposa la señora María del Refu-
gio Pérez Palacios, de quien dice tiene su domi-
cilio ignorado.- Con fundamento en lo dispues-
to por los artículos 121, 254, 255, 258 Y demás
concordantes del Código de Procedimientos Ci-
viles vigente, se tiene por interpuesta la dernan-
da y se admite en la vía y forma propuesta.-
En .consecuencia, fórmese expediente, anótese
en el Libro de Gobierno y dése aviso de su tui-

. cio a la H. Superioridad.-Teniendo en consi-
deración que la ignorancia del domicilio de una
persona no deber ser un hecho particular del ac-
tor para q. proceda al emplazamiento. por m.etiio
de Edictos, sino general; en consecuencia, libre-
se oficio a la Jefatura de Policía de ésta Ciu-
dad, para que informe cual es el actual par~dero
o domicilio de la señora María del RefUgIOPé-
rez Palacios, significándole que se tiene conoci-
miento de que su domicilio es o fue en la calle
Reforma sin número de ésta Ciudad, frente al
Hospital Municipal Civil, y previa 1a investiga-
ción que haga, comunicarlo a la brevedad posi-
ble a éste Juzgado, para acordar lo conducen-
te.- Notifíquese y cúmplase.- Lo proveyó,
manda y firma el C. Licenciado Rufino Pérez
Alejandro, Juez Mixto de Primera Instancia,
por ante el Secretario que certifica y dá fé.-
Firmas.- Rufino Pérez A.- Rúbrica.-A. Mza ..
Z.-Rúbrica.- Juzgado Mixto de Primera Ins-
tancia.- Comalcalco, Tabasco, dieciocho de
Enero de mil novecientos ochenta.- A sus autos
el oficio de cuenta.- Visto y apareciendo que
la Comandancia de Policía informa que de la
investigación llevada a cabo del domicilio ac-
tual de la señora María del Refugio Pérez Pala-
cios, éste no fue localizado y por 10 mismo se
ignora su actual paradero, es de acordarse y
se acuerda: Procédase al emplazamiento por
Edicto de la demandada María del Refugio Pé-
rez Palacios de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 121 fracción II segunda del Có-
digo de Procedimientos Civiles vigente; publi-
cación que deberá hacerse en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en uno de mayor circulación
en la Capital del Estado, por tres veces canse-
cutivas, de tres en tres días, para que contes-
be •. el ténniao de aueve día,¡¡ quedando las $(1-

Juzgado Civil de Primera Instancia del Novena
. Partido Judicial del Estado.

E DIe T o
A QUIEN CORRESPONDA.

En el Expediente Civil número 97/980, re-
lativo al Juicio de Información de Dominio, pro-
movido en la Vía ele Jurisdicción Voluntaria,
por el señor Onésimo Zacarías Ramírez, con
fecha veintisiete de mayo anterior, se dictó un
acuerdo, que en lo conducente dice:

" .... Por presentado el señor Onésírno Za-
carias Ramírez, con su escrito de cuenta J
anexos aue acompaña, promoviendo en la Vía
de Jurtsdíccíón Vo:untaila, Juicio de Informa-
ción de Dominio, con relación a una. fracción de
terreno ubicada en la calle Tomás Garrido Ca-
nabal (Interior) de esta Ciudad, con superficie
de 412.50 1.\-12, Y sus límites: Al Norte, 19.00 M..
con Onésimo Zacarías Ramírez: al Sur, 26.55
lVL, con Escuela Rafael Ramírez; al Este, 17.50
M., con Onésimo Zacarías, y al Oeste, 21.00 M.,
con fundo legal.- Estando en forma la promo-
ción, con apoyo en los artículos 1151, 1152,
1156, 2932 Y relativos del Código Civil vigente
en el Estado, 10., 20., 44. 94, 142, 143, 155, 870,
871,872 Yaplicables del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, se acuerda:- Se da entra-
da a la demanda. fórmese expediente por dupü-
cado, regístrese y dése aviso de inicio a la H.
Sunerioridad y al C. Agente del Ministerio Pú-
blico la intervención que en derecho le corres-
ponda.s-- A la solicitud del promovente, se le
manda a dar amplia publicidad por medio de.
Edictos que. se publicará en el Periódico Ofi-
cial del Estado y. en el Diarío Presente que se
edita en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
por tres veces de tres en tres días .... ".

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado y en el Diario Presente, por tres
veces de tres en tres días, expido el presente
edicto en la Ciudad de Macusnana, Estado de
Tabasco, a los veíntítres días del mes de junio
del año de mil novecientos ochenta.

Atentamente:
Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Primer Secretario del Juzgado

J. Gustavo Camacho Martínez.
Macuspana, Tab., Junio 23 de 1980.

3-3

pias simples del traslado para el emplazarníea-
to de Ley en la Secretaria de este JuzgadlJ.-,-1(o-
tifíquese y cúmplase.- Lo acordó, manda J
firma el C. Juez Mixto de Primera Instancia,
por ante el Secretario que dá fé.-Firmas.-R.u-
fmo Pérez A.- Rúbrica.-A. Mza. Z.-Rúbrica.

, y para su conocimiento y fines legales, la
notifico a usted, por medio de Edictos.

Atentamente.
Sufragio Efectivo. No Reelección,

Comalcalco, Tab., Enero 18 de 198.
El Secretario de la Mesa Civil.
C. Alcides- I'f[endoza y Zurita.

3-3



.PAGINA ~l!I5 PlRIODltO OfICIAL Julio 12 de 1980

Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tabasco.

I DIe T o
C.'Rosa María de Guadalupe Navarrete Montero.
Donde se encuentre.

En el expediente dril número 17/980, rela-
tivo al Juicio de Divorcio Necesario, promovi-
do por el señor Fernando Palma Rodríguez en
su contra, se ha dictado el siguiente acuerdo:

" .... Balancán, Tabasco, Mayo seis de míl
novecientos ochenta.- Juzgado Mixto de Pri-
mera Instancia del Décimo Cuarto Distrito Ju-
dicial del Estado.- VISTOS:- Por presentado
el señor Fernando Palma Rodríguez, con su es-
crito de cuenta, documentos y copias simples
que acompaña, demandando en la vía Ordina-
ria Civil el Divorcio Necesario de su esposa la
señora Rosa María de Guadalupe Navarrete
Montero, de quien manifiesta ignorar su domi-
cilio, con fundamento en los artículos 266, 267
Fracción VIII, 283, :.l89Y 291 y relativos del Có-
digo Civil Vigente en el Estado, 94, 121 Frac-
ción II, 128, 142, 254, 255 Y concordantes del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
acuerda: 10.- Se da entrada a la demanda en
la vía y forma propuesta. Regístrese en el Libro
de Gobierno bajo el número que le correspon-
da. Fórmese expediente por duplicado. Dése
aviso de su inicío a la H. Superioridad.- 20.-
Con las copias simples .córrase traslado de ella
a la demandada Rosa María de Guadalupe Na-
varrete Montero, y emplácese para que la con-
teste dentro del térmíno de nueve días, aperci-
bida de qué; si no lo hace, se presumírán con-
fesados los hechos contenidos en la misma. Apa-
reciendo del informe rendido por el Director de
Seguridad Pública Municipal que se desconoce
el domicilio de la demandada, noti!íquese por
medio de edictos, que se publicarán por tres
veces, de tres en tres días en el Periódico Ofi-
cial y en el Diario "Rumbo Nuevo", que se edi-
ta en la capital del Estado, haciéndole saber 8.
la demandada que debe presentarse en este JUI';-
gado, a ejercitar sus derechos, dentro del tér-

. mino de cuarenta días, que computará la Se-
cretaría a partir de la última fecha de la. pu-
blicación de este edicto.- 30.- Se tiene al ac-
tor por señalando como domicilio para recibir
citas y oír notificaciones la casa marcada con
el número ciento uno de la calle Independen-
cia y autorizando para que a su nombre y re-
presentación las reciba el señor Antonio Maga-
ña Lázaro.- Notifíquese y cúmplase. Así lo pro-
veyó, manda y firma el ciudadano Licenciado
Jaime Nunó García López, Juez Mixto de Pri-
mera Instancia, por ante la C. Grimilda A. Ber-
truy, Secretaria Judicial con quien actúa y da
fe. . .. firmas ilegibles. . .. Rúbricas. "

Por vía de notificación y para su publica-
cíón en el Periódico Oficial del Estado, así co-
mo Diario Rumbo Nuevo que se edita en la Ca-
pital del Estado, por tres veces de tres en tres
días, expido el presente edicto a los veíntítres

Juzgado Civil de Primera Instancia.
Distrito Judicial Comalcalco.

Ed •t e t o
C. ELSI JAVIER DE LA FUENTE.
Para su conocimiento.

En el expediente civil número 025/980, re-
lativo al Juicio Ordinario de Divorcio Necesa-
rio, promovido por el C. Neftali Broca Dornín-
guez, en contra de usted, con fecha 17 del co-
rriente mes, se dictó un acuerdo que a la letra
dice:

" .... Juzgado Civil de Primera Instancia.-
Comalcalco, Tabasco, diecisiete de junio de mil
novecientos ochenta.- A sus autos el escrito
de cuenta.- Visto su contenido se acuerda: De
acuerdo con el artículo 265-infine del Código
de Procedimientos Civiles vigentes, es de decla-
rarse y se declara la rebeldía de la demandada
Elsy Javier de la Cruz, se dice; de la Fuente,
presumiéndose confesado los hechos de la de-
manda que se dejó de contestar, en consecuen-
cia, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
tículo 616 del mismo ordenamiento legal, nó
compareciendo en Juicio después de citada en
forma la demandada, nó se volverá a practicar
diligencia alguna en su busca; y todas las reso-
luciones que en lo adelante recaigan en el plei-
to, y cuantas citaciones' deban hacérsela, le sur-
tirán efectos nor los Estados del Juzgado, fiján-
dose en ellos: además de la lista de acuerdos,
Cédula conteniendo copias de las resoluciones
que se trate; mandándose recibir el negocio a
prueba con su período de ofrecimiento de diez
días comunes y fatal para las partes, en los tér-
minos del artículo 24 del propio ordenamiento.
De conformidad con el artículo 618 de la Ley
Adjetiva Civil, publíquese éste auto por dos ve-
ces consecutivas en el Periódico Oficial del Es-
tado.- Notifíquese y cúmplase.- Lo acordó y
firma el C. Juez Civil de Primera Instancia, por
ante el Secretario que da fe.--'--Firmado.- Una
firma ilegible.- A. Mza. Z.- Rúbrica".

y para su conocímíento y en vía de notifi-
cación, expido el presente Edicto, a los veintisie-
te días del mes de Junio de mil novecientos
ochenta, en la Ciudad de Camal calco , Tabasco.

Comalcalco, Tab., Junio 27 de 1980
Atentamente:

Sufragio Efectivo. No Reelección.
El Secretario de Acuerdos.
C. Alcides Mendoza Zurita.

2 -!

días del mes de Mayo del año de mil novecien-
tos ochenta.

La Secretaria Judicial "D"
6ltIMILDA A. BERTRUY.
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Juzgado Cuarto de lo Civil de Primera Instancia
Villahermosa, Tabasco.

Edicto
C. Rasiel de la Fuente Quijano.
En donde se encuentre.

En el expediente número 072/980, relativo
al Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario,
promovido por la C. Oralia Alejandro de De la
Fuente, en contra del señor Rasiel de la Fuente
Quijano, se dictó un auto de Inicio que en su
parte conducente dice.

" .... Juzgado Cuarto de lo Civil de Prime-
ra Instancia. Villahermosa, Tabasco, a (17) die-
cisiete de marzo de (980) mil novecientos
ochenta.-'- Por presentada la señora Oralia Ale-
jandro de De la Fuente, por su propio derecho,
con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña, promoviendo en la Vía Ordinaria
Civil el Divorcio Necesario, en contra de su es-
poso, señor Rasiel de la Fuente Quijano, de
domicilio ignorado según constancia expedida
por el C. Director de Seguridad Pública en el
Estado. Con fundamento en los artículos 266,
267 Fracción VIII, 282, 286, 289, Y demás rela-
tivos del Código Civil vigente en el Estado; 254,
255. 259, 26·1,265, 268 Y demás relativos y apli-
cables del Código de Procedimientos Civiles se
os. entrada a la demanda en la vía y forma pro-
ruesta. Fórmese expediente, regístrese y dése
aviso al Superior. En virtud de que el deman-
dado Rasiel de la Fuente Quijano, es de domi-
cilio ignorado y para mejor proveer, ésta Au-
toridad Judícíal considera necesario se ordene
la publicación de Edictos, tres veces de tres en
tres días en un Diario de los de mayor circula-
ción en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
lugar donde se efectuó el matrimonio y vivie-
ron los cónyuges. Con apoyo en el artículo 121
fracción JI del Enjuiciamiento Civil expídanse
los Edictos que se publicarán por tres veces de
tres en tres días, en el Periódico Oficial y por
tres veces de tres en tres días en el Diario "Pre-
sente", que es uno de los periódicos de mayor
circulación que se editan en ésta Ciudad, hacíén-
dosele saber al demandado que deberá presen-
tarse en este .Iuzgado a recoger las copias del
traslado dentro del térmíno de (30) treinta días
que comnutará la Secretaría a partír de la últí-
ma publicación del Edicto. Con las copias sim-
ules de la demanda córrasele traslado al deman-
dado, para que dentro del término de (9) nue-
ve días después del plazo concedido produzca
~',U contestación ante éste Juzgado.- Hágase
~-~ber 9, las partes que con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 284 del Código Adje-
tivo Civil del período de ofrecímiento de prue-
bas comenzará a correr al día siguiente en que
concluya el concedido para contestar. Fíjense
avisos en los sitios públicos más concurridos
de la Ciudad de Jonuta, Tabasco, el presente
proveído para los efectos legales que procedan,

AVISO DE CLAUSURA

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Presente.

En cumplimiento a lo previsto por la Ley
de Ingresos Mercantil, me permito manifestar
a Usted, que con fecha 31 de Diciembre he de-
jado Totalmente Clausurado el Giro Mercantil
de Abarrotes Comunes, que tenía establecido
en el Ejido Ceiba, perteneciente a este Muni-
cipio.

Lo anterior 10 comunico a Ud. para su co-
nocimiento y efectos legales correspondiente.
y para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado.

Cunduacán, Tab.j a 19 de Enero de 1979.

Atentamente.

Petrona Sánchez Aquino.

toda vez que como se desprende de las cons-
tancias exhibidas por la adora, el demandado
es originario de ese Municipio. Gírense atento
exhorto al C. Juez competente de Monterrey,
Nuevo León, así como al del Municipio de Jo-
nuta, Tabasco para que en auxilio de éste Tri-
bunal procedan a dílígencíarlo, Asimismo se le
apercibe para que señale domicilio en ésta Ciu-
dad persona para oír y recibir notificaciones
y citas advertido que de no hacerlo las subsi-
guientes notificaciones se le harán por los es-
trados de éste Juzgado. Se tienen por autoriza-
dos para oír citas y notificaciones a nombre
de la actora al C. Licenciado J. Jesús Torpey
Andrade y al Pasante de Derecho Jorge Luis To-
rres López en el domicilio señalado.- Notifí-
quese vcumptase.c- Lo acordó, mandó y fir-
ma el Ciudadano Licenciado Gustavo Jiménez
Ortiz, Juez Cuarto de lo Civil de Primera Ins-
tancia del Primer Partido Judicial en el Estado
de Tabasco, por y ante la Segunda Secretaria
de Acuerdos C. Rita Irma López de Méndez, con
quien actúa y la que autoriza y da fe.- Al cal-
ce dos firmas ilegibles.

y para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, y en otro de mayor circula-
ción en el Estado, expido el presente en la ciu-
dad de Villahermosa, Capital del Estado de Ta-
basco, a los (16) dieciseis días del mes de junio
del año de (1980) mil novecientos ochenta.

La Segunda Secretaria de Acuerdos.

C. Rita Irma Lópéz de Méndez.
3-1
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo
Quinto Partido Judicial en el Estado, con base

en esta Ciudad de. Nacajuca, Tabasco.

E DIe T o

C. .Natividad Jiménez Gómez de Sánche:l:.
Donde se encuentre:

. En e! ~~pedien~e civil número 21/980, re-
lativo al JUICIO de DIVorcio Necesario v Pérdida
de la Patria Potestad, promovido por el C. Víc-
tor Manuel Sánchez UEn. promovido en su
contra,con fecha abril catorce del presente año
se dictó un auto que dice:

" .... ACUERDO. Juzgado Mixto de Prime-
ra Instancia del Déc. Quinto Partido Jud. en el
Estado. Nacajuca, Tabasco, abril catorce de mil
novecientos ochenta.- Por presentado el C. Víc-
tor Manuel SáJlchez Ulín, mayor de edad, casa-
do, mexicano por nacimiento, agricultor, con
domicilio conocido en la Ranchería "El Zapo-
te" municipio de Nacajuca, Tabasco, y señalan-o
do para los efectos de recíbír citas y notiñca-
ciones los Estrados de este juzgado, y autori-
zando para oír las y recibirlas en su nombre a
la C. Maria del Carmen Bushot Marín, por su
escrito de cuenta y anexos que acompaña de-
mandando en la vía ordinar civil, de su esposa
Natividad Jiménez Gómez de Sánchez, de quien
ignora su domicilio, el divorcio Necesario, así
como la pérdida de la Patria Potestad sobre su
menor hijo, las demás consecuencias inheren-
tes a la declaración de la disolución del vínculo
matrímoníal ..y los gastos y costas que se cau-
sen con motivo del juicio: con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 266, 267 fracción
VIII y demás relativos del Có tizo Civil vigente
en el Estado y artículos 24, 155 fracción XII,
254, 255 Y relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, dése entrada 'a la demanda
en la vía y forma propuesta, fórmese expediente
por dunlícado v anótese en el Libro de Gobierno
bajo el número que le 'corresponda. dése aviso
de su inicio a la Superioridad y al Ministerio
Público la intervención legal que le comnete, re-
sultando que la demandada es ele domicilio ig-
norado de conformidad a Jo dispuesto Dar el
artículo 1?,1del O:5digo de Procerníentos Civiles
vigente en el Estado, notífíonese por medio de
Edíctos los que se publice rán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico
Oficial 081 Estado y en otro de mayor circula-
ción de los aue se editan en la, Ciudad de Vi-
llaherrnosa, Capital del Estado. hacíéndosele sa-
ber a la demandada Natividad Jiménez Gómez
Sánchez, que debe presentarse dentro de un
término no rnavor de cuarenta días que se com-
putarán a partir de la última publíoacton a re-
coger 18": corrías de traslado 0118 Quedan a su
disposición en la 5ecret2.rf8- 82 '?st~ juzg2do.-
Notifíquese y cúmplase, lo acordó. manda y
firma el C. Licenciado Francisco Javier Ortiz
Ma1donado, Juez Mixto de Primera Instancia
del Décimo Quinto Partido .Iudicial, asistido del
Secretario Judicial Licenciado Félix Manuel
Arias Garcfa, que certifica y da fi".-Firmas íle-
1ib!9Ei.

A visos de Clausura

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Ciudad.

Por medio del presente y para su publica-
ción en el Periódico Oficial, comunico a usted
que con fecha 31 de Diciembre de 1978,dejé
Clausurado el giro de Abarrotes Comunes ubi-
cado en Zanapa, de esta Ciudad, se encuentra
registrado con Cuenta HUIj2,186-8 y Reg. FeO..
Ctes. OOTN-360419-001.

Huímanguíllo, Tab., a 21 de Diciembre de 1978.

Atentamente.

Nemesio Osario Torres.

- P.0.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.

Presente.

En cumplimiento a lo previsto por la Ley
de Ingresos Mercantil, me permito manifestar
a Usted que con fecha 31 de Diciembre he deja-
do Totalmente Clausurado el Giro Despacho
Contable, que tenía establecido en la calle Ma-
dero No. 7 de esta Ciudad.

Lo anterior lo comunico a Usted para su
conocimiento y su publicación en el Periódico
Oficial del Estado.

Cunduacán, Tab., a 31 de Diciembre de 1978.

Atentamente.,

Armando Izquierdo Marín

Por vía de notificación y para su publica-
ción en el Periódico Of. y otro de los de mayor
oirculación, expido el presente edicto a los vein-
tiún días del mes de abril del año de mil nove-
cientos ochenta.

El Secretario Judicial "D".

Lic. Félix Manuel Arias Gareía.
3-3
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